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Honorable Juez
Doctor Daniel Camilo Hernández Camargo
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 

DEMANDANTE: MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ

DEMANDADO: COLPENSIONES y otros

EXPEDIENTE: 258993 10 50 02 2023 00173 00

 
Asunto: RENUNCIA A PODER OTORGADO

Remito adjunta la comunicación de mi renuncia al poder. Le copio a la demandante, a la dirección
electrónica que suministró para notificaciones, con el objeto de que este correo cumpla con los efectos de
comunicación establecidos en el artículo 76 del CGP. 

Agradezco la incorporación al plenario de esta comunicación y sus anexos, para su trámite
correspondiente. 

Cordialmente, 

GIOVANNA GUTIÉRREZ GÓMEZ
C.C. N.º 52.440.979 de Bogotá D.C.

T.P. No. 252437 de C.S.J.
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2024 

 
Señor Juez 
Doctor Daniel Camilo Hernández Camargo 
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
DEMANDANTE: MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, y otros. 
EXPEDIENTE: 258993 10 50 02 2023 00173 00 
 

Ref.: Renuncia a poder conferido.  

 
Por medio del presento escrito, en los términos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, me permito informar que renuncio al poder conferido por la señora MÉLIDA 
CASTIBLANCO RODRÍGUEZ, dentro del proceso de la referencia. 

Respecto a los honorarios, dejo constancia estar a paz y salvo por todo concepto.  

Copia de esta comunicación será remitida al correo electrónico 
mcastiblanco2010@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 
GIOVANNA GUTIÉRREZ GÓMEZ 
C.C. N.º 52.440.979 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 252437 de C.S.J. 
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